
 

Palacio de justicia Pereira, torre A piso 5 Off. 504. Tel. 3147751. Correo 

j04cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

FIJACIÓN EN LISTA ART. 110 C. G. del P. 
 

TIPO DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

VERBAL (NULIDAD 

DE CONTRATO) 

RAD: 66001-40-03-

004-2019-00333-00. 

RUBÉN DARIO 

SANTANA 

BENAVIDEZ CC. 

10.064.020 

ADRIÁN DE JESÚS 

OROZCO DURÁN, 

CARLOS ARTURO 

RORZCO DURÁN y 

OTROS. 

EXCEPCIONES 

DE MÉRITO 

PRESENTADAS 

POR LOS CO-

DEMANDADOS 

ADRIÁN DE 

JESÚS OROZCO 

DURÁN y 

CARLOS 

ARTURO 

RORZCO 

DURÁN 

    

 

SE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL PRESENTE TRASLADO SE HA FIJADO EN LA 

SECRETARÍA DEL DESPACHO EL DÍA 14 DE JULIO DE 2021, POR EL TÉRMINO DE UN DÍA. 

 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 370 DEL C. G. del P. SE CORRE 

TRASLADO A LA CONTRAPARTE O A LOS INTERESADOS POR EL TÉRMINO DE CINCO 

DÍAS, DICHO TÉRMINO COMIENZA A CORRER A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL 

DE LA FIJACIÓN. 

 

 

 
 

DIEGO BLUMENTHAL ÁNGEL 

SECRETARIO  
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Palacio de justicia Pereira, torre A piso 5 Off. 504. Tel. 3147751. Correo 

j04cmper@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

FIJACIÓN EN LISTA ART. 110 C. G. del P. 
 

TIPO DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

VERBAL 

(DECLARATIVO Y 

DE CONDENA) RAD: 

66001-40-03-004-2019-

00333-00. 

CARLOS ALBERTO 

ÁLVAREZ OSSA y 

LUZ AMPARO 

ÁLVAREZ OSSA 

LUZ ALBA DUCQUE 

GIRALDO 

EXCEPCIONES 

DE MÉRITO 

PRESENTADAS 

POR LA 

DEMANDADA Y 

OBJECION AL 

JURAMENTO 

ESTIMATORIO 

    

 

SE DEJA CONSTANCIA DE QUE EL PRESENTE TRASLADO SE HA FIJADO EN LA 

SECRETARÍA DEL DESPACHO EL DÍA 14 DE JULIO DE 2021, POR EL TÉRMINO DE UN DÍA. 

 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 370 DEL C. G. del P. SE CORRE 

TRASLADO A LA CONTRAPARTE O A LOS INTERESADOS POR EL TÉRMINO DE CINCO 

DÍAS, DICHO TÉRMINO COMIENZA A CORRER A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE AL 

DE LA FIJACIÓN. 

 

 

 
 

DIEGO BLUMENTHAL ÁNGEL 

SECRETARIO  
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